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En atención a su oficio XOCH i  3/UTR/002110/2019 ,  de fecha 04 de abril, remitido el 1 1  de abri l  de 
2 0 1 9 ,  a  esta Subdirección mediante los XOCH13/0GU/51 1 /2019  y  XOCH13-DOH/0463/2019 ,  
provenientes de la Director General de Servicios Urbanos y la Dirección de Operación hidrául ica y 
Mantenimiento ,  ambos con la instrucción de brindar respuesta directa a la Titular de la Unidad de 
Transparencia, sobre la sol ic i tud de información pública con folio 0436000008719,  donde el C .  

 en su escrito de fecha de 25 de enero de 2 0 1 9  requiere al 

expedir a mi favor una Constancia de Presupuesto Financiero y de Recursos 
Materiales de Mezcl;:i Asfáltica y Vehículos destinados a obras públicas de 
reencerpetemiento asfáltico asignado en el ejercicio fiscal 2019 a la Unidad 
Departamental de Pavimentación por Administración de la Subdirección de 
Mantenimiento a Vialidades de la Dirección General de Servicios Urbanos de la 
Alcaldía de Xochimilco; donde se desglosen minuciosamente v exhaustivamente los 
recursos materiales y financieros asignados a la Unidad Departamental en mención, así 
como /os rubros de aolicación del presupuesto asignado a esta área, destinados a 
atender la demanda cte obra pública de repavimentación asfáltica en la Alcaldía de 
Xochimilco. 

a fin de que ef suscrito esté en posibilidades de conocer cuál es el presupuesto 
financiero v de recursos materiales de mezcla asfáltica y vehículos con los que 
cuenta ésta Unidao' Administrativa para • atender la demanda de solicitudes de 
reencarpetamiento asfa.ltico de las vías secundarias dentro de la Alcaldía de 
Xochimilco .. .  "  (si�r) 

Al respecto informo a usted. según lo establecido en el Manua l  de Procedimientos Administrat ivos 
para esta Desconcentrada, La Subdirección de Mantenimiento a Via l idades así como sus áreas de 
apoyo Técnico Operativo. dependientes de la Dirección Genera l  de Servicios Urbanos y la 
D irecc ión de Operac ión Hidráu l ica y Mantenimiento ,  no cuentan con las facultades y atr ibuciones 
de expedir Constanc ias a favor de Personas Físicas o Morales de presupuestos o recursos ,  por tal 
motivo no es posible emit ir y/o proporcionar la documentación que el ciudadano requiere .  

De l  mismo modo hago de su conocimiento, que el monto presupuesta !  oficial autorizado para el 
presente ejercicio 20 19 .  es rie $8,500,000 .00 (ocho mi l lones quin ientos mi l  pesos 00/100 )  
dest inado para la adquis ic ión de mezcla asfá lt ica para la ejecución de obra por Administración, con 
lo cual se brindara atención prioritaria a los trabajos bacheo en las v ia l idades de toda la  
demarcación de la Alcaldía ele Xochimi lco ,  esto sin dejar de atender en la medida de lo pos ible la 
pav imentación y repavimentación de las v ia l idades secundarias de mayor demanda ;  As í mismo ,  
esta Subdirección y sus áreas ele apoyo técnico operativo ,  directamente no cuentan con asignac ión 
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de recursos destinados para parque vehicular, por lo que no se le puede proporcionar la 
información que requiere. 

Todo esto en estricto apego a io establecido en el art. 8 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; lo que marcan los principios rectores enunciados en el art. 5, de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, las facultades y atribuciones que otorga el Manual 
de Procedimientos Administrativos para la Delegación Xochimilco (Hoy Alcaldía), atendiendo lo 
enunciado en los art. 2, 5. 6 .  8. 9 párrafo segundo, 1 3 ,  1 6 ,  4 1 , 1 1 5 .  1 2 3 fr a c c  1 11  y  183fracc .  1 1 ,  11 ,  
IV, V, VI y IX, de la Ley d8 Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. La información contenida en el presente documento es de interés 
común y de dominio público; tanto su uso, manipulación y difusión es responsabil idad de quien la 
detenta; la presente no contraviene ni trasgrede lo establecido en el art. 6 apartado A, en sus ocho 
fracciones, ni en el art. 1 6  de la Constitución Pol í t ica de los Estados Unidos Mexicanos. Por tal 
motivo, por parte de esta Subdirección y sus áreas de Apoyo Técnico Operativo dependientes de la 
Dirección General de Servicios Urbanos, no existe acto de omisión de dar respuesta con forme los 
establece los Lineamientos para la Protección de Datos Personales y demás las Leyes aplicables. 

S in otro particu lar pend iente .  le envió un cordial saludo .  

Atentamente 

Subdirectora de Manten!miento a Vialidades 

Trinidad Jardines Castillo 

C. c. c. e. p. 

Víctor Hugo Muñoz González. Director Genera! de Servicios Urbanos.vmuñoz@xochimilco.cdmx.qob.mx 
lng. Laurano Mendoza Camacho. Director ele Operación Hidráulica y Mantenimiento. 

Archivo SMV vol. 000817 

LMCfT JC/rhs• 

Subdirección de Mantenimiento a Vial idades 

Gladiotas No. 161, Bo. San Pedro, C.P.16070, Alcaldía Xochimilco, 

Tel.S3340600 EXT 3733 
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RECURSO iiéREVISIÓN .. · . .  

_  ���PLIMl��!:�<-i:�:�; y' {�;;,° _ , . . . 

.  

SUjETO OBLIGADO · ·  . . .  
.  _.:AL'CALDÍA XOCHIMILCO· ·  

E�_PEDIEN"f_E: ,RB--.1� .. :1_�Q4f2Q19 
.  �- . . 

: . _ .- _ . ;  .. - ·L.i:: .. r.:.;L,_.j.'.:·:..:�:;_; _�\.:�i.:� -���;.-. 
En la C i u d a d  de México, a veintitrés de octubre de dos m ild i é c i n u é ve.  :  

-  .  '  , ,  · •  .. :;· _ _, - .. · '  :  ' ·  ..  ' 

�- . .  _;_ r;if� :::-�·->--�-::;'r•·.'-· 

VISTO: E l  estado procesal q u e  g u a r d a n  los presentes antos::..e19,�los-que:: 

A) En auto d i c t a d o  el nueve de agosto de dos m i l  d i e c i nu e v e ,  se · q i o  vista al S u p e r i o r  
Jerárquico del Sujeto O b li g a d o ,  toda· vez q1,ie(se ·tuvo::h'.6(JhbÜm·p1�da la resolución de 
mérito, con base en lo s i g u i e n t e :  \/::·: · · · • " • '  ' _ ,  ·.· ' ·. · · · · . ·  ·· · 

TERCERO.- Con bese.en lo anterior, y en v.iqu,d de qu�Ji,a:/r�n-s.currido el plazo concedido 
. • •• _; .  1  ..  •. : ' ·" ·�. ·-- -� 'l. ' ... ·--�- . • • •  

en la resolución para que el Sujeto Obligádo inforrrJar..f!l:�1a,,1este:::!nstituto respecto del 
cumplimiento a la resolución dictada por é/Pleno de este Instituto, sin que a la fecha se 
haya recibido documento alguno al respecto?;é acredit� J1 /nd�rnpJirflltnid á la resolución 
emitida dentro del expediente. . ' . . . 

; ' ; ' : ;:'  i:�: . ,; .: :.'1! "/  ��., - '. .' _ t � . ,  

. : · -  __ :.:-rr�-�.,::--·-:-. :;��-,!!·_·:iJ1:!_,j---._::;. -:·/.<?_.. : · 

8) El q u i n c e  de octubre de dos m i l  d i e c i n u e v e ,  este Instituto emiti ó  acuerdo con el cual 
d i o  vista a la recurrente para q u e  dentro del plazo de ciry9p ,9��� s�_. q,�.Óifest�se respecto 
d e l  informe de c u m p l i m i e n t o  remitido a este . Ó r q a n o  .AWtori'o.rrio:.PQi parte del Sujeto 

: . .. . �;:", .:.· . ! : / 1 ... ' .'.-' : '. í ,;  :'i ·.;J" ·\ . � . . . O b l i g a d o ,  el c u a l  se le fue el m i s m o  d í a .  .  · · ·  ·  ·· 

C) E l  d i e c i s é i s  de octubre de dos mil diecinJeye; �n 1�::Ún.ida9:qe ;C_orrespond.encia de 
este Instituto, se recibió correo electrónico de· la m i s m á .f e c ha ,  por párté dei recurrente, 
con el n ú m e r o  de fo l i o  0 0 0 1 2 2 1 6  el cual fue t u rna d o  a  estc1-i0i'r�dóion:·de:Asuhtos·Jurídicos 
el d í a  diecisiete del mismo mes y a ñ o ,  eL.qÚal, const�(iqe.· Úna/;(01}rfoja, útil y anexos 
constantes en ocho (08) fojas útiles.  ,  :  , ·: · ;; , ,  , ,  >':h , ·,:1 . 

' : . . . . ' : . � 

\/�_; -�>.-'· -,;,.-·;··· . .--::.::··>,.o/fr --.; - 
En ese tenor, de conformidad con lo previsto en el n u m e r a l :  Trigésimo Tercero del 
Procedimiento para la Recepción, S u b st a nciac i ó n ,  Res;olÚción: y·.se g u i m i e n t o de los 
Recursos de Rev is i ón Interpuestos en materia de Acceso a•:; 1� lnfórrnaci ón P ú b l i c a  y 

.  ._. : . . ·:,-., ::- . -.,. ·;: . .  ;  .. � '..  '  . .  :; . . . 

Protección de Datos Personales de la Ciu d ad tje Méxic9;f��3:ft�ta·:$.I �iguiente: . 

A C  U  E R , D  O  

· _ ; ( : : :  .(/�_.:.�\; _ i , :  __ ; � : .; i : :  
�, ;' ._·.: .- :, . •, .. \ . 

f(Uii)::,::::r ,'-;:j1S< _. 

PRIMERO.- A las documenta les  descritas . en el. presente. �cU�:rdo'. se les concede valor 
probatorio en términos de lo dispuesto po"ri:dos _artídut'os-:,i3?4.i-Y ;402 d�I Código de 

•:.'. � í . '.  ; •  �-� :·,�;�.,. L • .·�., •; > i: -�•)"r/i;:\·-.; :.\�-:� : _-: . 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de' lá'Tránsparéncia"', 'Cóf;;Narvárfe;Poiliénte, 
Alcaldía Benito.Juárezj.Cjudad de f\1,éaj<::9 . .  u;  :  ., ¿ .j t,} 1 

Teléfono: 5636 21 20 · · 
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:$�.�dff'. ;ji:?'l?�·:.::·:'•_11:·rt1!� t, · F'.· :· 

·_,_��•;;�/1:��;! . :; : ::,· .... ' .  

into 
·  : ; é · , _  EXPEDI.ENTE: Rf3.IP.:1;�04/2019 . 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplic.�,ción: sQpletÓ�ia a J� Ley de la 
_  •  _. : •. : •. , _ • • • ,_ ,· , � • • • . ..  :  1, ; • , ·, -. • •• -; V .�_ ( . .  �  :  •  :: : . , 

materia, así como con apoyo en la siguiente tesis jurispru9enciar .· . •" . .  .. 

a 

Novena Época 
Instancia : Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta . .  
Tomo: 111, Abril de 1996 �-/ "': .i .. :,>,ii . · .  
Tesis: P. XL V/1I96 , ·, ,. , ,  · .· · · ' 
Página: 125 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS RÉGLAS DELA LÓGICA Y DE LA 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO• 1.4··. CONSTITUCIONAL 
(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENiós'civ1t'Es!fp)tR.i·:EL DISTRITO 

. FEDERAL). El Código de Procedimientos Civiles d�l:.Distritq,·federal,_ �I ,habiar de la 
· .• -._ · ;. {,., · . ; I,'.- .•1;:1 '-, .. ; ., ·: ,; � , :  '.--" ,;_ • ;_, ,.\ ., ·.r.�- .:1 1-.:· '.. •., 

valoración de pruebas, sigue un sistema ,d.e.. Jibre apreq(apiónr fin rhateriá'·de valoración 
. . : . . , . . •  ;  :  .  _,  .  ¡  •  :  l  •  ,  ,  ,  ,  ,. � : 

probatoria estableciendo, de manera expresa, .en su erticulo 402, que los medios de prueba 
aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por e!Júzgádor,. atendiendo a las 
reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien es cierto que la garantía de legalidad prevista 
en el artículo 14 constitucional, preceptúa que las sentencias 'deoen dictarse· conforme a la 
letra de la ley o a su interpretación jurídica, y a falta d� é e t e  se fundaran en los principios 

. ' '  (  .  .  .· l ::•. .  :  .  '  . .  generales del derecho, no se viola esta gararítfa porque e/juzgador valore las pruebas que 
le sean aportadas atendiendo a las reglas de la lógica:y dé iá ��periencia,'pues el propio 
precepto procesal le obliga a exponerlos fundamentos'd� 1i/valoraciónjurídica realizada y 

. : ; ,  

de su decisión. . .  l  . • •  ,  •  ,  .  , .  ,  

Amparo directo en revisión 565/95. Jevier.Boio G.�'"n¡f3i�·z.· ' 1 0  'de_ . .  octubre de 1995 . 
.  .  '  .'  ':  • '  •  '., } ¡' -;,. : . .' ,1 • / ;_•' ! f:'', • r ' ," : • ;  •,,_', • • , 

Unanimidad de once votos. Ponente: Bergio..,Salvadorj�gt;J,(rr� ,Angt1ip(IO. Secreiene: Luz 
· .. : , ·i.'�"'-;�.: - . _ ,  :  �  �.Y...::1 · .. · · •,·t_i..."i- . : . : _  ,· ; •  .  .-�·-:\· . .  -� -  •  .  -  Gueto Martínez. 

· · _ • , i ·  .· _ . � ,  :  . . .. .  
1

.  _ : l  - .( ; : � · - • : . : : . -  .. ·• · : : / : · , / · . : : : · · _ : :' ·  . : · ·  . .  __ . :  .-  
El Tribunal Pleno, en su sesión privada cetebred« el diecinueve demérzo en curso, aprobó, 

· , ' r • � ' ,t' •' "· • t. ' · . • · , · ·• • . ··· ' ·' ,•·. · ·- . • -l '; ': � :·. · · -• · ,:  l , ' · . · 

con el número XL Vll/1996, la tesis que· 'ani�cede; y �eliinn,�d' que, ífvotác¡on 'es taonee 
' . :. � .  .  .  :  .  '·· • , .:- ' . \.: .·. ' :. -:. ' .;=, • } .'-: ,::·· . . . �- . . • . . . . 

para integrar tesis de jurisprudencia. México, Disttno Federa_/,. a cf iecinuev« de marzo de mil 
novecientos noventa y seis. · : , : ,  ··.· · ·  i · ·  ·  •· · . , :  :  i. · - ·  , · ; .  ., · 

. · ; . d  ' :.' ' : · -  . _ : . - � .' :  _ : · ¡  J  , _: .: 

. · . '  • . '  �  ... -. .. ..  \ _ :  .):.·/.._: ·: _ _. _ _.-.:,. · · , • : . · · , · : : • , :;-::: · : ·  ·;"': . . .  

SEGUNDO.- Ahora bien, de conformidad con el primer párrafo -��I articulo 259 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendldo_n :.d�f Cuentasde la Ciudad 
de México, en relación con el inciso A, fracción 1 1 1 ,  del -�Úrne,'ráJ T:r(��s1mó Tercero, del 
Procedimiento para la Recepción, Substanciación. Resolución Y Se·guimiento de los 
Recursos de Revisión interpuestos en relación a la Ley-deTransparencia, Acceso a la 

. : , L:. � '  .  ,  :..  . .  _, .. .  ...:; . ,;�_: . .  •: J '. • � . . ' . 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza· de, láTransparén'.cia",,i'C61.}Jarvart:e: Poniente, . 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. '  .  .  .  .  .  .  ,  .  .  

Teléfono: ,5636 �1 · 20 
. . .  :  ,'  [  \ . t i  :.: . · '  ' '  ,· ,�... . , }!,' ' �. . . -'. ,·: _·. ' • • ' 
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EXPEDl,ENTE: RRiPj504Í2019 

.  · · . - · .  
· · • ' . t-  .. ·· 

. . . . 

O • • • '  •• :� .> •_H: O O O into 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciud�d ·de Méxi66 de este lnsUtuto; 
con los documentos del cumplimiento, - e s t e :  Instituto ipfoc.ep� �a ;:c1�termi,r,ar sobre el 
presente cumplimiento, conforme a lo siguiente: i i';t:f •t'{ ' ){:' ' .  .  ·  
a) De conformidad con el artículo 230 de la Ley de<Tr�nsp�renc_ia,. Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciuc;tc10,:de, (Méx,ic;,Q;,;se _hace constar 
que el plazo de cinco días hábiles concedidos. a la parte-recurrente, para manifestarse 
respecto del informe de cumplimiento ernitidé.por e l  :Sujeto Obliqado; transcurrió del 
dieciséis al veintidós de octubre de dos rntl dleclnueve, toda vez que la notificación 
se realizó el d í a  quince de octubre del presente año. Ahespecto>.s.e advierte q u e  el 
particular realizó manifestaciones, las cuales. serán valoradas en la parte conducente. 

.  •  .  t  ,. . ,- . .  :  .  • ' . / •  .  .  

'  '  .  

.  .  ',• . 

b) El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, el Plerto. de .este .lnstítuto resolvió en 
definitiva el recurso de revisión al rubro citado, en el sentido. d� ORDENAR al Sujeto 
Obligado a que " emita respuesta en atencióh''a la solicifod'.iJe:aqcescia fa. información 
pública de mérito ". , :::·,r: : ;  ,,;.'-u¡':. , : , _ .  

-t.-:::.-: i '- ..: 1  ·�, :. : ,: . . . . .  �  :,_,_,<, ¡ 

c) Mediante proveído del quince de octubrede dos mi/idi"e6i'rliJeve., :'se dio' cuenta del 
informe de cumplimiento del Sujeto Obligado ; aho'ta<:.bier{/1de /fáireviSión de las 
constancias remitidas a este Instituto en vía-de cumpliirfi�nt'61. iJ ·aávferte :que el Sujeto 
Obligado con fecha once de octubre del'año en cur,s·o:�1-�-:�_�tificó?al particular una 
respuesta, emitida por su Subdirección de;Mdntenlmientq',:�\ifaiidácfJ�';'�tr�yés de la cual 
indicó lo s iguiente: _ ·:;.'.,.;.: i: }/::,'.:¡:,: :�,:; ; _ ; ·:<;; ;_'.('. /: - 

. . •  :  '� ... i ,, ,. , ·- 1 ... ' f '., ; •. : '• ! • : • 1 , ·'.· • ,, 1' 

• Señaló qu e ,  de acuerdo a lo esfabl�ci�ó en :'e.( 'rvfanu�i ' d e · .  Procedimientos 
Administrativos de la Delegación Xochimilco, la S�J?Ri�e��,9�: d;e.Jv1a_Qtenimiento a 
Vialidades, así como sus áreas de apoyo _ _  Técnicci)bp'�r�byo·,.,��menqier,fes. de la 

• ·-.. _.-, \ 1,,.1 . .;;�-' l d-• �., \  .i  ·. _; - •• : •�j., 'l . .  ;.,; • ., l-·: "' ,·' . · . · · Dirección General de Servicios Urbanos , .y .  la  Direccipn . d e  Operación _ Hidráulica y 
.  .  , \ '  , ' ·  -· .. . .,\ : ; · ; .- ::- ; . :  ;,  :: t-:z....:.-().::::..1· _!.>,: . . . . . Mantenimiento , no cuentan con las facultades y atribuGtR.n��·para �*pedi(.C9nstancias 

a favor de Personas Físicas o Morales _de presupuestos o recursosmotivo por el cual 
no es posible emitir y/o proporcionar l a ,  ciocume,ilf?.Pi◊�i' r�q!J-e[ida_: por la parte 
recurrente. ' · -  , , , ,  . t , : . t : ;1 ; · · • · · r: ,  ..  __  :  .- .-  ..  ,  :,- _ !  , _ .  

-  ..  ; :  ·.: '.·:,: 

- · . . ..  �·:,:· . :r.i-::r91:\·?{ j�:/�•-::.<)l�>;:::ir �:-, . . .  ·  
•  Por otra parte, indicó que el monto presupuestal ofici9-ljluJ9ri,z�dqp�ra el ejercicio dos 

mil diecinueve es de $8,500,000.00 (och_9:· miUon�\f}tHíhien,to.�:;'nJJ!, p�sos: 00/100) 
_ destinado para la adquisición de mezdá:asfáltica:·para· 1a·'ejecudón:.de obra por 
Administración, con lo cual se brindara atenclón-prioritáriaa lostrabaiosbacheo en las 
vialidades de toda la demarcación de la Alcaldía de:·XochimilCo; · esto, sin dejar de 

_ �- · :_·._;.::/· ,-_, .\·_;".i· , . : · 1 : · :.:_ ; ¡ 1,_ /  __ , :  CL · i · i : : :  .  ,  ·  -  

..- : 

3 · . . . .  

�; -:�.�:: - ;_ \�--<��':; 
· - ·  - - - - - - · •  

C a ll e  de La Morena N o .  8 6 5 ,  Local 1 ,  "Plaza de'la.Transparencia"; Col.· Narvarte'Poníente, 
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/' ;· '� . 

• •. ,4,',, ... 

· . .J . { � -  
/  ,, ' ', �· . . ;,. 

into 
'· 

atender en la medida de lo posible la pavimentación · y repaV;imentación de las 
. vialidades secundarias de mayor demanda;\ · · ; ,  ;  ·  i , , : , : ; _ , c  

:  :  . .  ·  ·_r:;;<:·_ 1'.'= .. ,i, · .  i! -·;·ii.::;\ �i:: 

• Finalmente, indicó que la Subdirecciónen\�ita·y sus á�ia·s·;d:�;apó�o'técni6o operativo, 
no cuentan con asignación directa de recl.irs6's 'destiri'ácibir·pata' pirqúe tehitúlar, por 
lo que no se le puede proporcionar la inforrna�ióh que'F�qd�r,id�·-�cir''·laJ,arte recurrente. 

. . " t  .  .  

, .  

En virtud de lo anterior, es dable concluir que· el Sujeto·obligado at�ndiq la resolución 
dictada dentro del expediente en que se actll�,toda ve;zi que emitió una respuesta a la 
solicitud de información de la particular, en lostérminos señalados en.Irneaa precedentes. 
Por ende , a criterio de este Instituto se -  tiene por cu11;Ú>tichL.I� . resolución dictada el 
veintidós de mayo de dos mil diecinueve de dosmil diedn.Yl1V.�: · : "  :. , :.-L. 

·  -  .  -t·�:.·:;r.�:f_;::�· · l�.-/�- ir··_:·:\.: 

F inalmente , cabe señalar que para el caso que nos ocupa, río es 'menester analizar el 
. : • t .! · ,  ·: · ; t ,. , 1 • - '... ' ¡ � ._ .  •· ';l� !..,- • •  } , .,. : : : 1 1 '; \.  ,,,./ 

fondo de la respuesta entregada, ello �n atención aque, la .párte r'e.currente podrá 
interponer recurso de revisión a la respuestaproporcicnada.Io ar:iter.i,or de.contormidad 
con el último párrafo del artículo 234 de la .J . .,eY, tj� Transp,�,r�ociª; Ac.�_sq_.a [alníormación 

, • • • , . •  :  ·.· . '. : .. .- · , . , . :  ·., ':, • ; � ,  , : : · . ,  ·  .  .'i.} , :  i . _�'\.  ·t· .: �·r . . . . .  ) ¡ ;  __ /_�· _;· , . .  

Pública y Rendición de Cuentas de la C14c;iaq._cf.� Mex1c9:,q.L;J�/�?<:tqal_rp�rl� ;�erial_a: .·· . . . 
•  '  •  '  •  •  .  -  ,., ·,.! • • :· "·, • .... ;, •• ¡ '·; '·• • • '.. ' • • ' 

Artículo 234. El recurso de revisión Procederé.en contre.de.; ·.. _ ; : ! . ;  

(.,.) . /\ _ _ · , .  ,;;'_/;'.'i·:;/ ':, ' : ·  O :  ,·: \.•'· 
La respuesta que den los sujetos obligados derivede . .  dé Ja /esolució(l a un recurso de 

. • , ·;  ·•:.:_: . , , . : , , ; · : i. · : 1 1 , , " .' . Á ;  , i , ,  • . : ' _ :  ; ; _ ; . ! ",.. :  · 1 ·  . .  · .  ' · ·  . .  

revisión que proceda por las causales señaladas en laslr�cqion�.� 11/, VI, Vf,11, IX, X y XI, es 
· ·  ·.:.7.i ·:·; :. , l , :., ; ,,i ) i ' ' . ,. · ¡"  ...  :1,:. · .  · ;  ..  �, .. .  ,  �f . : ¡ : •  . ; . · ,  . .  

susceptible de ser impugnada de nueva cuente, me<;Jt�ntf, recurso 'de revisión, ante el 
Instituto. · · ,'.: " ""\::(:.ter,. · · ·· · 

• , ..... · i , , .  r; ·•r.:: 

. . ::. , . ·. <L'f./,· l� :_/I�Y/\). ,: . . 
Del precepto legal en cita, se advierte que el.particutar de n,µeva·.:cué11tápu�de impugnar 
la respuesta del Sujeto Obligado en ca�ó df'.qoe' ésf�''_í� .. 'Je�·J,�t'.���iclg�, parcial, o 

,  -.t,. , , : � :· .i • • • •  1  •  ,  •  ,  1  •• • • • •• , I . . . • , _1 • _.. ; • • • 

considere que no satisface en su totalidad,.á(í·,solicit_úéf :'detin,fo,'rn,:�9i6n:·:::Aunado a · 10  
·  . .  ·. · :  ·f:,¡· .� • .1,.._:., : • .. . .  \_.' !.'.�•h,;, :�.·,.•'.t':,�·:�·' ·; ,, ; .¡:  •�·;.Ji\·: . . .  -. ;1>·· : ,. . ·· · .  ·  .  anterior, cabe señalar que el caso que nos ·oc,upá cae en: el supuesto ;estaplecidó en la 
fracción VI ,  de artículo referido. •, · · · 

TERCERO.- Por otra parte, no pasa desapercibldo para �ste· 1 ri:stitútó :1asC.manifestaciones 
vertidas por la parte recurrente mediante elcorreo e1�9,trór}�? ��\9��nta, al respecto 

. ' ' .,. ' .  ' #  •. • ' , .. . . •  , , . i. .J ,  .,.,.,(..,, . .  dígasele que se esté a lo ordenado en el presente acu�r��-; .�110, :�,ry?t�_r:ición a que como 
se indicó en el punto precedente, ésta p�drá)nterponer/�R,8fsq:d'E:i,�e�j�ión,,en contra de 

. . . . ·.�·�t�;�:-�.'::�•.�::'.<�,·•· , . •  �� -· d.,� . . . 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", Col. NarvartéPoniente, 
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{ :)A. •  

· . :  __ : ,  .  

: .- .,  \  :  . .  ·  , .  ·. 

' ' .  "  

info ·  -.: ,:: · - exP-iJi�-�;�/;�rt\t¡)ia�xia:19 . . .  ·  · .  
la respuesta proporcionada, lo anterior de conformidad conel último p�rra'tó del artículo 
234 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación.Pública.yRendición de Cuentas de la Ciudad de México. ·. ·· - , ; •; ·  •· :,: , , : : :  <, :'>• i'- _ : , � ;  :;::; : ' ,  ·  '  

,  �  ·:_� : . · · - • •  �  1  1  .  •  -  :  :.� r ;� d f· 

. . . .:·>.. . ·:_-::,:-{< ,,,,.-/:.�,:: ; : · - , : : · ' : _ . _ : : �/:;r:, .  � . -  . . . .  :  
CUARTO.- Agréguese el presente acuerdo al expedlente'jiara los efectos legales a que 

·  ·  . .  ·  :  .  .· . "  ·.'.:t•.:·.d .. :· ;.}' . .' .:- :·_::: .;''.: : : --� · . haya lugar. ·  > · ·  >.·. · , .  ;  ·  

QUINTO.- Notifíquese a las partes a través· oel medio señalado para tal efecto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Códiqo de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, de aplicación supletoria de acu�rd:o Coh. ÉH :.ártícülo 1 O Ley de 
Transparencia; Acceso a la Información Públjta,/Rendidióll d�:Cuenfa:s1 d;

0

,ia Ciudad de 
. . . . ' "' . " México. ' ·  ·· · 

\�}{'i�- <<:-\.: . 
SEXTO.-Archívese el presente asunto cornototal y defj_nitivaijlente�c;�onéluido. 

.  .  ;  .  :  '  .' .  :  ..  .  \,_ :_;  ;  -.:'; \ .  :  : _ . :  .  !  •  ..  : .  ;  ..  -�.í \ ' ' • _: ' .. 

· ,  ·  . .  ·  

Elaboró: José Antonio Medina Padilla 

·, . ' .. ". .. � . .  

.  ,  ,  .  _ ·  _:;.·  � ; : : . � . ;  . \ : / · ' L i ,. .  ": .:- \. ;-- ::;_ : :  .. :- ; :; : ; · ;  :  -  : ,  ·  

ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA LICENCIADA YESSlCA 'PAL'OMA BAEZ BENITEZ, 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSlJTUTO ' D E ·  TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ·P.ROTECCIÓN.-Dl;:DATOSPERSONALES 
v RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA c1UDAO DE MÉiicf6� 'b'i{CóN�'oRMIDAD cos 

EL ARTÍCULO 20, FRACCIÓN XIII, XIV Y XV DEL BEGÍ,;:Ai\ilENTo' INTERIOR DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA . INFORMACIÓN PÚBLICA, 

.  •  :·:, . .)', . -�" k.': ( . .  •_ ·. :·:' ' \ • ··. �:· . l ·: 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDf · .  · ·,:..r·t>E.·c(jENiAS DE LA 
. . . ,  .  .¡· . i. · · .  ·. -·:  ..  � ·  ..•.• l ) • .  , · .  ,  .  

CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN L.f .. . . · · ,  · .,, ;,<�t,\C '_pt;\J.A�.CIUDAD DE 
MÉXICO CON FECHA ONCE DE ABRIL DE·:oó - . ' ,, '· ÜÉVEt ·. ,. . . 

. . . :.., .• · . .  ;  ..  ::; i ,./ :.' ( f. ' , ·. :,...:: 1 ! �· :·� 
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